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El arbitraje médico
es un mecanismo de El ginecoobstetra demandado atendié a la paciente
jUStiCiG alternativa en un parto normal, enel flue el Proc.fzdlmlento, apa.l—
; rentemente, se habia realizado sin ninguna compli-
reconocido por el cacién; sin embargo, posteriormente present6 dolor
Estado Mexicano para agudo, mucho malestar, y percibié un olor raro en
dirimir controversias su herida, pero el facultativo le dijo que era normal y
entre usuarios y que no detectd nada raro. La demandante consulté
con otro médico, quien le informé que le habifan
p res?qdor es de IOS_ : dejado unas gasas dentro de la vagina; se las retird,
servicios de atencion le hizo una curacién y le indicé medicamento para
médica. el dolor y antibiético. Ella considera que su salud

estuvo en riesgo y que las consecuencias por dejar
material quirtrgico y de curacién en su organismo
son graves.

Paciente mujer de 32 afios de edad, primigesta, con
los siguientes antecedentes ginecolégicos de im-
portancia: menarca a los 10 afios, 28 x 5, inicio de

‘ ‘ vida sexual activa a los 20 anos, 3 parejas sexuales.
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Fecha de su dltima menstruacién: 12 de mayo de
2013. Fecha probable de parto: 19 de febrero de
2014. Acude al hospital con trabajo de parto acti-
vo; el ginecoobstetra la atendié por parto eutdcico,
mediante el que se obtuvo un recién nacido vivo,
talla de 47 centimetros, peso de 3,050 gramos, de
39 semanas de gestacién, Apgar 8-9.

La paciente egresé del hospital por mejoria, pero
refirié haber tenido dolor en el 4rea genital y la
percepcién de un olor desagradable. Posteriormente,
consulté a un segundo médico, quien al revisarla le
extrajo gasa de la zona vaginal.

Antes de entrar al fondo del asunto, es necesario
realizar las siguientes apreciaciones:

De acuerdo con la literatura de la especialidad,
el parto se define como el conjunto de fenémenos
activos y pasivos que permiten la expulsién del feto,
la placenta y sus anexos por via vaginal. Los crite-

rios de admisién hospitalaria son: actividad uteri-
na regular (de 2 a 4 contracciones en 10 minutos)
acompanada de dolor abdominal en hipogastrio y
cambios cervicales (borramiento cervical mayor de
50 a 80% y dilatacién de 3 a 4 cm).

El trabajo de parto se divide en 3 etapas: dila-
tacion, expulsion y alumbramiento. El periodo de
dilatacién comienza con el inicio de las contraccio-
nes uterinas y la presencia de cambios cervicales.
Se debe ingresar a la paciente en la fase activa de
la dilatacién para evitar morbilidad por estancias
hospitalarias prolongadas y multiples intervenciones
médicas.

El periodo de la expulsién comienza con dila-
tacién completa y concluye con la expulsién del
feto. El alumbramiento es el periodo comprendido
desde el pinzamiento y corte del cordén umbilical
del recién nacido, hasta la expulsién de la placenta
y membranas.

Cuando el feto estd coronando se debe evaluar la
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necesidad de realizar la episiotomia para facilitar su
expulsién. Después del alumbramiento (expulsién
de la placenta), y con el fin de descartar desgarros
del cuello uterino y de las caras anterior, posterior
y laterales de la vagina, se debe revisar el canal de
parto, el conducto vaginal y el cérvix’.

La episiorrafia se inicia reconstruyendo el teji-
do muscular, continda con la sutura de la mucosa
vaginal, el tejido celular subcutdneo y, por tltimo,
la piel. La episiorrafia debe lograr el afrontamiento
apropiado de los distintos planos musculo-aponeu-
réticos de la vagina y de la piel, ademds de efectuar
hemostasia para favorecer la evolucién satisfactoria
en el puerperio mediato®.

En pacientes primigestas debe considerarse el
egreso hospitalario a las 48-72 horas del puerpe-
rio, periodo en el que generalmente el Gtero estd
retraido, hay salida de loquios y la epifisiorrafia
se encuentra en buen estado. Cabe mencionar que
los loquios se refieren al contenido liquido normal
expulsado por el dtero en su proceso de involucién
y recuperacion de la superficie cruenta dejada por
el lecho placentario. Los loquios son variables en
cantidad y caracteristicas a lo largo del puerperio,
los primeros 3 dias contienen una mezcla de sangre
fresca y decidua necrética (loquia rubra), luego dis-
minuye el contenido sanguineo y se torna mds pélido
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(loquia serosa), y ya en la segunda semana el liquido
se aclara y se vuelve de un color blanco amarillento
(loquia alba). La pérdida de loquios dura de 4 a 6
semanas aproximadamente, lo cual coincide con el
término de la involucién uterina®?.

Por otra parte, la retencién de gasas después de
un parto vaginal es un evento raro que se presenta
en 1 de 5,000 nacimientos de este tipo. Esta situa-
cién provoca 2 tipos de reacciones: 1) la respuesta
fibrinosa aséptica que crea adherencias y se encap-
sula formando un granuloma por cuerpo extrafo,
y 2) la respuesta es exudativa, que favorece la for-
macién de absceso, con o sin infeccién bacteriana
agregada, que se manifiesta por descarga vaginal
fétida y dolor*.

La mortalidad y morbilidad por el olvido de una
gasa vaginal postparto es infrecuente debido a las
caracteristicas uterinas y vaginales del puerperio
inmediato, y durante la revisién vaginal ginecoobs-
tetra es cuando el médico podria olvidarse de retirar
el tapén de gasas. Para disminuir este riesgo, una
medida util al atender un parto es realizar el con-
teo de textiles antes y después del parto, asi como
realizar una revisién del canal vaginal antes de que
la paciente salga de la sala de expulsion’.

Ante la sospecha de un textiloma en el conduc-
to vaginal, la paciente debe colocarse en posicién
de litotomia y debe efectuarse la exploracién con
el empleo del espejo vaginal; generalmente éste es
el tnico procedimiento necesario, pues el manejo
consiste en extraccién de la gasa. Usualmente, el
uso de antibidticos es innecesario®.

En el presente caso, la paciente manifest6 en su
queja que el 1.° de febrero de 2014 a las 2:00 de la
manana contactd al ginecoobstetra porque habia
comenzado con dolores de parto, y éste le indicé
que asistiera de inmediatamente al hospital.

El ginecoobstetra, ahora demandado, sefial6 en
su informe que recibié la llamada de la paciente ya
que presentaba contracciones, por lo que le indicé
acudir al hospital, e informé al médico de guardia
alas 4:00 de la manana que la paciente habia llega-
do, que tenfa 8 centimetros de dilatacién, y que la
frecuencia cardiaca fetal se encontraba bien, por lo
que indicé aplicacién del bloqueo epidural, vigilar
la frecuencia cardiaca fetal y la actividad uterina.



En el expediente clinico del hospital, la nota de
ingreso del 1.° de febrero de 2014, establece que a
las 2:00 de la mafiana la paciente inicié actividad
uterina dolorosa, percibiendo adecuadamente los
movimientos fetales. En la exploracién fisica, a las
4:00 h, se encontré: feto tnico, vivo, en situacién
longitudinal, presentacién cefélica, dorso a la dere-
cha, frecuencia cardiaca fetal de 145 latidos por mi-
nuto. Tacto vaginal: cérvix anterior, 8 centimetros
de dilatacién y 90% de borramiento, feto encajado,
amnios integro.

Se diagnosticé: gesta I, embarazo de término y
trabajo de parto en fase activa, se indicé solucién
Hartmann 1,000 ml para mantener la vena permea-
ble, exdmenes de laboratorio (biometria hemdticay
tiempos de coagulacion), analgesia obstétrica, vigilar
frecuencia cardiaca fetal, actividad uterina y aten-
cién de trabajo de parto.

Se realizé valoracién preanestésica y se establecié
riesgo ASA 1II, Glasgow 15, Goldman Iy clase I
de la clasificacién de la Canadian Cardiovascular
Society; se propuso bloqueo peridural, y la pacien-
te firmé la Carta de Consentimiento Informado
para procedimientos anestésicos. De igual forma,
se encuentra en el expediente clinico Carta de Con-
sentimiento Bajo Informacién para la atencién de
parto, firmada por la paciente, familiar y médico
tratante; este documento establece que se le informé
de manera clara, sencilla y completa del diagnéstico,
pronodstico y tratamiento._

El expediente clinico hospitalario acredita que el
1 de febrero de 2014, la paciente ingresé al drea de
expulsion con trabajo de parto activo. Se le realizé
su historia clinica, exploracion obstétrica, canaliza-
cién de vena con solucién parenteral y valoracién
por el servicio de Anestesiologia; asimismo, se le
informoé sobre los procedimientos anestesiolégicos
y quirtrgicos a realizar, tal y como consta en las
cartas de consentimiento informado. En ese senti-
do, no se observan elementos de mala préctica en
la atencién brindada.

En el partograma, a las 5:00 h del 1 de febrero
de 2014, se reportd fondo uterino de 32 centime-
tros, frecuencia cardiaca fetal de 154 por minuto,
actividad uterina regular, tacto vaginal: cérvix an-
terior con 9 centimetros de dilatacién y 90% de

borramiento, altura de la presentacién III plano,
cuello anterior de consistencia blanda, estrechos

pélvicos suficientes, amniorrexis con liquido claro
y analgesia con bloqueo peridural.

La paciente también sehald en su queja que el
parto fue normal, que su bebé nacié a las 5:20 de
la manana, y que el procedimiento aparentemente
se habia realizado sin ninguna complicacién, y que
su esposo, quien estuvo presente, le comenté que el
médico habia realizado el procedimiento con mu-
cha rapidez. En respuesta a estas aseveraciones, el
médico demandado refirié en su informe que aten-
dié un parto eutdcico en el que realizé episiotomia
sin ninguna complicacién, que le asisti6 el médico
de guardia, y que posteriormente la evolucién de
la paciente fue favorable, no presenté molestias y
clinicamente estaba en buenas condiciones.

Con respecto a este punto, en el expediente clinico,
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la hoja quirtirgica y la nota postparto y partograma,
demuestran que, con diagnéstico de embarazo de
37.5 semanas de gestacién y trabajo de parto, previo
bloqueo epidural, dilatacién completa y episioto-
mia, el médico demandado atendié un parto eutdci-
co, y obtuvo un recién nacido con peso de 3.050 kg
alas 5:20 horas. Se realizé alumbramiento dirigido
y revisién de cavidad, dejandola virtualmente lim-
pia, e introdujo valva para corroborar integridad del
cérvix, efectud episiorrafia y, por dltimo, revisé la
integridad y hemostasia en la vagina, terminando
el procedimiento sin incidentes ni complicaciones,
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con reporte de gasas y compresas completas, siendo
el sangrado de 300 ml.

Aunado a lo anterior, en la hoja de cirugfa segu-
ra, Enfermeria confirma el recuento de instrumen-
tos, gasas y agujas. Asimismo, la hoja de registro
clinico de Enfermeria confirmé que al término de la
atencion del parto la cuenta de gasas fue completa.

En el postparto la paciente ingresé al drea de
recuperacion consciente, con signos vitales dentro
de los pardmetros normales y sangrado trasvaginal
escaso. El demandado indicé dieta blanda, solucién
Hartmann 500 ml con 20 unidades de oxitocina
para 4 horas, analgésico oral cada 8 horas, vigilar
sangrado trasvaginal e involucién uterina, cuidados
generales de Enfermeria y signos vitales por turno.

La paciente refiri6 en su queja que durante su
estancia hospitalaria postparto present6 dolor agu-
do y mucho malestar, y que en un par de ocasiones
percibié un olor raro de su herida, pero los médicos
de guardia, enfermeras y el médico le dijeron que
era normal.

Con relacién a estas manifestaciones, el deman-
dado senalé que después del parto la paciente fue
enviada a recuperacién y posteriormente a su habi-
tacién. Su evolucién fue favorable, por lo que fue
dada de alta en buenas condiciones generales el 3
de febrero de 2014, con cita a consulta a revisidn,
sin embargo no regresé a su consulta.

Las notas que obran en el expediente clinico
acreditan que después del parto la evolucién de la
paciente demandante fue satisfactoria. En efecto, la
nota de las 15:30 horas del primero de febrero de
2014 senala que estaba asintomdtica, afebril, con fre-
cuencia cardiaca de 70 latidos por minuto, tensién
arterial de 105/70 mmHg, frecuencia respiratoria de
20 respiraciones por minuto, sin datos de vasoespas-
mo, que toleraba la via oral, y estaba en buen estado
general. Neurolégicamente se enontraba integra,
sin compromiso cardiopulmonar, con peristalsis
presente, utero en involucién, buen tono, con san-
grado transvaginal minimo, no fétido. La nota de
las 9:00 horas del 2 de febrero de 2014 establece
que la paciente cursaba puerperio fisiolégico con
signos vitales en parimetros normales, abdomen
con peristalsis, ttero involucionado y genitales con
loquios escasos, no fétidos. Asimismo, los registros



de Enfermeria de los dias 2 y 3 de febrero de 2014
reportaron a la paciente tranquila, con buena colo-
racién, hidratada, ttero involucionado por debajo
de la cicatriz umbilical, sangrado trasvaginal esca-
so, episiorrafia sin sangrado, aplicindose ungiiento
perineal.

Atendiendo al cuadro clinico, el demandado
dio de alta a la paciente por mejoria el 3 de febre-
ro de 2014, y establecié en su nota de egreso que
se encontraba hidratada, abdomen con peristalsis,
ttero involucionado, genitales con loquios escasos,
no fétidos, extremidades inferiores sin edema, y se
le indicé continuar su atencién de forma extrahos-
pitalaria.

En esos términos, quedé demostrado que en la
atencion postparto brindada a la paciente el médico
demandado cumplié sus obligaciones de medios de
diagnéstico y tratamiento, al valorarla diariamente,
indicar manejo conforme al cuadro clinico y, ante
la evolucidn satisfactoria (asintomdtica, afebril, to-

lerando la via oral con ttero en involucién y loquios
escasos, no fétidos), egresarla a su domicilio con
cita de control.

La literatura especializada establece que en una
paciente primigesta el egreso hospitalario puede
indicarse a las 48-72 horas de puerperio, cuando su
estado general es satisfactorio, el titero se encuentra
contraido, los loquios en pardmetros normales y la
epifisiorrafia en buenas condiciones, tal y como
sucedié en el caso de la paciente.

La demandante manifesté que desde el 4 de fe-
brero estuvo contactando via celular al médico de-
mandado para comentarle que se sentia muy mal,
que no se podia sentar y que se habia percatado que
de su herida salia un olor desagradable; la indicacién
que del facultativo fue que tomara medicamento
para el dolor y la pomada que ya le habia recetado.
El 9 de febrero nuevamente lo buscé, pues el dolor
se habfa incrementado y el olor persistia, su respues-
ta fue que hiciera cita en su consultorio, que luego
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la revisaba. El dolor era insoportable, por lo que
consulté a otro médico el 12 de febrero.

Para acreditar su declaracion, la paciente exhibié
la nota médica con fecha del 12 de febrero de 2014,
la cual sefiala que acudié a consulta refiriendo dolor
agudo de 10 dias de evolucién en la zona genital,
donde ademds notaba un olor fétido. A la explora-
cidn fisica se apreciaron facies de dolor, palidez de
tegumentos, marcha lenta, y dificultad para co-
locarse en la cama de exploracién. En la revisién
ginecoldgica se observd un paquete de gasas dentro
de la cavidad vaginal, percibiéndose un olor fétido
y salida de secrecién chocolatosa. Se realizé aseo
de la zona genital y curacién de episiotomia; la im-
presién diagndstica fue de infeccidon de herida de
episiotomia secundaria a paquete de gasas dentro
de la cavidad vaginal.

La paciente presenté una videograbacién fechada
el 13 de febrero de 2014, la cual, una vez valorada,
se consideré como un mero indicio con valor pro-
batorio insuficiente, pues no se correlacioné con
otras pruebas que conjuntamente pudieran darle
cardcter suficiente para corroborar y dar por cier-
tas las circunstancias de tiempo, modo y lugar del
hecho que se pretendia demostrar.

No obstante lo anterior, para evaluar integral-
mente el caso, se valoré la citada videograbacién
en la que aparece una mujer en dectbito dorsal y
posicién ginecolégica, aprecidndose en la entrada
de la vagina una gasa macerada con marcador ra-
diopaco, sin codgulos, ni rasgos de sangre fresca ni
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antigua, la gasa es color blanco en la mayor parte de
su superficie, con algunas natas fibrinopurulentas
verdosas. La herida quirtrgica de la episiorrafia, sin
dehiscencia o datos de infeccién.

La imdgenes de la videograbacién no mos-
traron los cambios que se esperarian en una gasa
olvidada durante 11 dias en la vagina, ya que por
las caracteristicas de los loquios, la gasa estaria
impregnada en su totalidad de contenido hemdtico
vinoso. En efecto, en términos de la literatura
especializada, en los primeros 3 dias de puerperio
pueden presentarse caracteristicas hemadticas y cod-
gulos; de 3 a 7 dias de puerperio puede observarse
manchado hemitico; de 7 a 14 dfas manchado color
vino y, finalmente, loquios amarillos que duran de
2 a 4 semanas.

Cabe recordar, que durante la estancia hospitala-
ria, las notas del expediente clinico acreditaron que
del 2 al 3 de febrero de 2014, la paciente fue revisada
del 4rea perineal sin que en las notas médicas o
de enfermeria se reportara la presencia de loquios
fétidos o de algtn cuerpo extrafio.

De igual forma, la paciente presenté estudios
consistentes en: ultrasonido pélvico del 19 de febre-
ro de 2014, que no mostré alteraciones; biometria
hematica y tiempos de coagulacién dentro de pard-
metros normales; examen general de orina sugestivo
de infeccién de vias urinarias (leucocitos +, 6 a 10
células epiteliales por campo, 11 a 14 leucocitos por
campo, bacterias moderadas). También 3 recetas
del 20 de febrero de 2014 en las que se le prescribi6
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doble antibidtico (ceftriaxona intramuscular cada
24 horas por 6 dias, y tabletas de 300 mg de clin-
damicina cada 8 horas por 5 dias), tabletas de anti-
inflamatorio (ibuprofeno) cada 8 horas por dolor o
fiebre y 6vulos vaginales cada 24 horas por 8 dias.

Sobre este rubro se debe puntualizar, que la aten-
cién fue otorgada 7 dias después de la fecha en que
la paciente refiri6 que le fue extraida la gasa vaginal,
y que los resultados de los estudios efectuados a la
paciente y las recetas médicas aportadas no acre-
ditan el diagndstico ni el manejo de la supuesta
infeccién puerperal que refirié quien dijo haber
extraido la gasa.

La paciente considerd que su salud estuvo en riesgo
y las consecuencias por dejar material quirdrgico y
de curacién son graves. Sin embargo, conforme a las
pruebas aportadas al proceso arbitral, fundamental-
mente el expediente clinico hospitalario, no existe
evidencia de que en la atencién otorgada a la paciente
el ginecoobstetra demandado olvidara gasa alguna.

La literatura especializada senala que después de
un parto vaginal la retencién de gasas es un even-
to raro, presentindose en 1 de 5,000 nacimientos.
Inicialmente la presencia de este cuerpo extrafio
ocasiona respuesta exudativa (con o sin infeccién
bacteriana agregada) que se manifiesta por descarga
vaginal fétida y dolor. El manejo consiste en la ex-
traccién de la gasa, siendo usualmente innecesario
el uso de antibiéticos.

En el presente caso no existié evidencia de que
en la atencién médica proporcionada a la paciente,
el médico demandado incurriera en mala prictica.

Al no ser parte en esta controversia, no se reali-
zan pronunciamientos de la atencién brindada por
facultativos distintos al demandado.

Para disminuir el riesgo de una gasa olvidada en
vagina después de la atencién de un parto, una me-
dida qtil es realizar la cuenta de gasas, tanto por el
médico como por el personal de Enfermeria, antes
y después del parto, ademds de realizar una dltima
revision del canal vaginal antes de que la paciente
salga de la sala de expulsién. En el caso que se pre-

senta, atendiendo al expediente clinico analizado,
ambos procedimientos fueron efectuados.

La hoja de cirugia segura es una herramienta de-
sarrollada por la Organizacién Mundial de la Salud
en su Alianza Mundial para la Seguridad del Pacien-
te, que ayuda a los equipos quirtrgicos a reducir los
danos al paciente, y uno de sus objetivos especificos
es evitar el olvido de gasas o instrumentos en la he-
rida quirdrgica, su uso rutinario ha demostrado una
marcada disminucién de eventos de este tipo.
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